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DIRECTOR GENERAL DE SUPERVISIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA COMERCIAL 

PRESENTE 

OFICIO DE SOLICITUD DE VIÁTICOS: FECHA: 31 JULIO DE 2018 

ASEA/IGSIVC/DGSIVC/4104/2018 

LUGAR: ESTADO DE GUANAJUATO. PERIODO: DEL 23 AL 27 DE JULIO DE 2018 

OBJETO DE LA COMISIÓN: 

REALIZAR VISITAS DE INSPECCIÓN ORDINARIAS PARA VERIFICAR Y/O COMPROBAR LAS CONDICIONES MÍNIMAS DE 

SEGURIDAD, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE GAS. L.P. A 

PLANTAS DE DISTRIBUCIÓN. 

BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

SE CONSTATÓ EL CUMPLIMIENTO TÉCNICO Y DOCUMENTAL EN LAS INSTALACIONES DE GAS L.P. EN MATERIA DE 

SEGURIDAD INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE. 

CONCLUISIONES: 

DEL DÍA 24 AL 27 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO SE LLEVARON ACABO LAS VISITAS DE INSPECCIÓN ORDINARIAS 

CORRESPONDIENTES EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

RESULTADOS: 

FECHA DE TITULO DE PERMISO EMPRESA RESULTADO DE LA INSPECCIÓN 

INSPECCIÓN 

24- JULI0-2018 LP /13940/DIST /PLA/2016 DISTRIBUIDORA CON OBSERVACIONES: 

MEXICANA DE GAS L.P, MEDIDAS DE URGENTE APLICACIÓN Y 
S.A. DEC.V. MEDIDAS CORRECTIVAS A IMPLEMENTAR. 

25-JULI0-2018 LP /14741/DIST /PLA/2016 J. JESUS VÁZQUEZ CON OBSERVACIONES: 

MEDIDAS DE URGENTE APLICACIÓN Y 

MEDIDAS CORRECTVAS A IMPLEMENTAR. 

26-JULI0-2018 LP /14252/DIST /PLA/2016 GAS EXPRESS NIETO, SIN OBSERVACIONES 

S.A. DEC.V. 

27-JULI0-2018 LP /14175/DIST /PLA/2016 GAS BUTANO DEL CON OBSERVACIONES: 
BAJIO, S.A. DE C.V. MEDIDAS CORRECTIVAS A IMPLEMENTAR. 

ªNTE 

ING. BRENDA FIGUEROA CID 

INSPECTOR FEDERAL 

VoBo: 

~;y;f'· . 
OCARLOS~RUBIO MORÁN • 

DIRECTOR DE INSPECCIÓN, SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DE DISTRIBUCIÓN COMERCIAL 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son los solicitados y manifiesto tener conoclmiento de las sanciones 
que se apllcarian en caso contrarlo. 
Ccp. Dirección General de Recursos Financieros 
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